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Introducción 
Esta guía fue elaborada y redactada por el Comité R-PATH, el cual está 
compuesto por inquilinos con discapacidad que abogan por el bienestar de 
las personadas con discapacidad, de manera que se pueda garantizar que 
este material sea claro y sencillo. Se creó esta guía con la colaboración de 
la Toronto Seniors Housing Corporation (TSHC) y Toronto Community 
Housing Corporation (TCHC),así como con su personal, para dar mayor 
exactitud a los pasos de los procesos. 

Toronto Seniors Housingestá comprometido con brindarle accesibilidad a 
los inquilinos con discapacidad. Los inquilinos podrán usar esta guía para 
saber cómo llenar y presentar una solicitud de modificación por motivos de 
accesibilidad.  

En esta guía, se proporcionan plazos estimados e información sobre los 
pasos que seguirá el personal para llenar su solicitud de modificación por 
motivos de accesibilidad. Si bien cada modificación es tan diferente como 
lo son las solicitudes individuales, muchos de los pasos del proceso son 
los mismos. Asimismo, la guía contiene un glosario de términos y 
abreviaturas, formularios y descripciones detalladas y fáciles de entender 
sobre el proceso de modificación de unidades del Programa de 
Accesibilidad. 

Algunos casos requieren que el inquilino se mude a otro edificio debido a 
la falta de espacio modificable para cubrir sus necesidades en su unidad 
actual. También se identifica y describe este proceso en esta guía. Este 
programa se basa en las necesidades de accesibilidad médica de los 
inquilinos. 

Esta guía le ayudará a dar seguimiento a la modificación de su unidad. 

El objetivo de esta guía es garantizar que los inquilinos sepan en qué 
consiste el proceso y que se puede brindar esta información a cualquier 
inquilino que requiera arreglos especiales.Igualmente, esta guía está 
disponible en varios idiomas y formatos. 
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Puede escribir al Centro de Asistencia para Inquilinos al correo 
electrónico support@torontoseniorshousing.ca o llamar al 416-
945-0800 
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Glosario 
FM: Administración de instalaciones 

Coordinador: Coordinador del Programa de Accesibilidad 

Gerente del Programa de Accesibilidad de las Instalaciones (FPMA): 
Esta es una de las personas de la administración de instalaciones, quien 
se encargará de que se lleve a cabo la modificación. Para ello, trabajará 
con el arquitecto y el equipo de construcción. Esta persona puede asignar 
proyectos al supervisor del Programa de Instalaciones. 

Supervisor del Programa de Instalaciones (FPS): Esta es una de las 
personas de la administración de instalaciones, quien es responsable de 
los trabajos de construcción para la modificación. Trabaja con el FPMA, el 
arquitecto y el equipo de construcción. El gerente del Programa de 
Accesibilidad de las Instalaciones asigna los proyectos al supervisor del 
Programa de Instalaciones. 

Portafolio: Todos los edificios que se encuentran en la ciudad de TSHC o 
que puedan identificar por áreas, a saber: , noreste, noroeste, sureste o 
suroeste. 

Contratación o adquisición: El proceso que se implementa para 
contratar proveedores o adquirir productos. Este proceso está sujeto a la 
autorización de la junta. 

Coordinador de servicios para adultos mayores (SSC): 

Licitación: El proceso que se usa para contratar arquitectos y equipos de 
construcción para garantizar que se considere de manera justa a los 
proveedores. 

Número de ticket: Un número de referencia que se emite cuando se 
presenta una solicitud. Este es el mismo tipo de número de referencia que 
se crea cuando llama para solicitar una reparación. Se trata de una 
manera de dar seguimiento a su solicitud y debe guardar este número. 
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Modificación de la unidad: La construcción que hace cambios físicos a 
una unidad, los cuales van más allá de añadir barras de seguridad. El 
personal local del edificio se encarga de la instalación de las barras de 
seguridad. 

Proveedor: cualquier organización o empresa que se contrate para 
proporcionar bienes o servicios. 

 

 

                                       

 

Paso 1: Revisión de la guía 
 Decidió que quiere que se modifique su unidad para que cubra sus 
necesidades médicas. Además, recibió esta guía de parte de su 
coordinador de servicios para adultos mayores (SSC)centro o directamente 
del Programa de Accesibilidad. Ahora el primer paso es revisar esta guía 
para entender por completo qué ocurrirá a continuación. 

 

 

Paso 2: Solicitud de modificación de parte del 
inquilino y por medio del cuestionario médico 
Busque el cuestionario médico y el formulario de consentimiento que se 
adjunta a esta guía. Deberá llevar estos documentos a su proveedor de 
atención médica. El formulario contiene una lista de proveedores de 

1 
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atención médica. Pídale a su proveedor de atención médica que llene el 
formulario y entrégueselo al coordinador de servicios para adultos mayores 
(SSC). Su SSC se encuentra en la oficina del comunidad. Debe conservar 
una copia del cuestionario médico llenado. Además, el SSC debe firmar su 
copia con un sello de la fecha y el número de ticket de la solicitud. 

 

                                                       

Paso 3: Presentación del cuestionario médico y 
el formulario de consentimiento 
Su SSC revisará el cuestionario médico y el formulario de consentimiento 
para asegurarse de que tienen toda la información requerida y están 
firmados. Si sus documentos están completos y firmados, el SSCenviará el 
formulario de solicitud a los coordinadores del Programa de Accesibilidad 
dentro de un plazo de cinco días. El SSC no podrá enviar su expediente al 
Programa de Accesibilidad hasta que los documentos estén completos. 
Puesto que TCHC es responsable de llevar a cabo las modificaciones en 
su unidad, el formulario de consentimiento le permite a Toronto Seniors 
Housing compartir el cuestionario médico con el personal del Programa de 
Accesibilidad de TCHC. 
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Paso 4: Reunión con el coordinador del 
Programa de Accesibilidad 
Un coordinador del Programa de Accesibilidad se comunicará con usted 
dentro de un plazo de 15 días laborales desde el momento en que 
presente su cuestionario médico completo. El coordinador es una persona 
muy importante para la modificación de la unidad porque este funcionará 
como su punto de contacto durante todo el proceso. El coordinador lo 
ayudará con lo que pueda necesitar durante el proceso de modificación o 
reubicación. Cuando el coordinador se comunique con usted, programará 
una cita para visitar su unidad con el fin de obtener más información sobre 
usted y garantizar que la modificación o reubicación cumpla con todas sus 
necesidades de accesibilidad en la unidad. Esta cita se programará para 
una fecha y hora que sean convenientes para usted y el coordinador.  

Mientras espera por su cita con el coordinador, haga una lista de todas las 
actividades diarias que le son difíciles de hacer en su unidad. Esta lista 
ayudará al coordinador a evaluar sus necesidades.  

Su lista podría ser como la siguiente (esta lista es SOLO UN EJEMPLO). 

• No puedo meterme a la bañera por miedo a caerme. 
• El inodoro es muy bajo y necesito que esté más alto o que haya 

barras de seguridad a un lado de este. 
• No hay espacio para las rodillas debajo del lavabo y no puedo rodar 

mi silla de ruedas por debajo de este. 
• No puedo alcanzar de forma segura el área del congelador de la 

nevera. 
• No puedo alcanzar las alacenas de la cocina. 
• Enumere todos sus equipos médicos. 
• Verifique si puede alcanzar los tomacorriente de su unidad. 
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Paso 5: Visita del hogar por parte del 
coordinador del Programa de Accesibilidad  

El coordinador visitará su hogar para entender las necesidades de usted y 
evaluar si su unidad actual cuenta con espacio suficiente para realizar una 
modificación que cubra sus necesidades o si es necesario reubicarlo en 
otra unidad y, probablemente, en otro edificio. El coordinador revisará con 
usted la solicitud y la lista de actividades diarias que le generan problemas. 
También podría pedirle que le muestre por qué o cómo hace algunas de 
estas actividades en la actualidad. Analizará factores de seguridad y 
funcionalidad en el espacio actual. No tiene que preocuparse por nada, ya 
que el coordinador quiere cerciorarse de que usted reciba toda la ayuda 
que necesita para estar seguro. 
Si se determina que se debe reubicarlo de manera permanente, el 
coordinador se lo informará durante la visita. NO HACE FALTA ENTRAR 
EN PÁNICO si es necesario reubicarlo permanentemente, ya que el 
coordinador lo ayudará con este proceso y NO se le mudará a un lugar que 
no sea de su agrado. Se le dará la oportunidad de indicar los edificios o 
áreas de TSHCa los que estaría de acuerdo mudarse. Piense 
detenidamente en donde le gustaría vivir. A menudo, no hay unidades 
disponibles en los edificios que seleccione. El coordinador lo pondrá en la 
lista de espera para reubicación con el Programa de Accesibilidad. 
Siempre recuerde que mientras más grande sea el área enTSHCa la que 
esté dispuesto a mudarse, más rápido se le reubicará. También debe tener 
en cuenta que mientras más habitaciones necesite, es posible que deba 
esperar más tiempo. Toronto Seniors Housingno cuenta con muchas sillas 
de ruedadispositivos de movilidad, en especial para unidades de más de 
una habitación. Las familias que requieran dos habitaciones o más suelen 

5 
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esperar por más tiempo. El coordinador buscará en el portafolio una 
unidad que cubra sus necesidades en el área que haya elegido.  

• Cuando haya una unidad disponible en el área que indicó en su lista 
de preferidos, el coordinador lo contactará para que vea la unidad. 
Después de visitar la unidad y si esta le parece aceptable, puede 
indicárselo al coordinador para que proceda con el proceso de 
reubicación y el papeleo. El coordinador del Programa de 
Accesibilidad organizará la mudanza y TCHC pagará los costos. 

•  Si ve la unidad y considera que NO cubre sus necesidades, 
comuníquese con el coordinador y explíquele por qué es inadecuada. 

 

• El coordinador podría contactarlo para informarle sobre unidad 
disponible en un edificio cercano que no se encuentra en su lista de 
preferidos. No está obligado a ir a ver esta unidad y esta visita no 
contará como una oferta de unidad. 
 

• Si se puede modificar su unidad para que cumpla con sus 
necesidades de accesibilidad médica, el coordinador elaborará una 
lista de las modificaciones necesarias, lo que se conoce como “el 
alcance del trabajo”. Luego, el coordinador le indicará que pronto se 
comunicará con usted para informarle cuáles son los próximos pasos 
a seguir y cuándo se realizarán. Casi todas las modificaciones de 
unidades requieren que se reubique temporalmente al inquilino en 
otra unidad durante la construcción. NO PERDERÁ SU UNIDAD 
ACTUAL. El coordinador organizará la mudanza desde la unidad 
actual hasta la temporal y su regreso a su hogar, mientras que TCH 
cubrirá los costos de mudanza, así como la instalación de teléfono, 
cable e Internet en la unidad temporal. Usted solo deberá pagar sus 
costos habituales de servicios y renta mensuales. 

El coordinador llenará su hoja de información importante que se adjunta a 
esta guía y la colocará en el lugar que usted elija para que le sea fácil 
encontrarla y verla cuando lo necesite. 

Mientras espere los próximos días, se hará lo siguiente en TCH: 
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• El coordinador se comunicará con la administración de instalaciones 
(FM) y les enviará su expediente. La administración de instalaciones 
(FM) es el departamento a cargo de todos los edificios Toronto 
Community Housing o que esta posea. Igualmente, dirigirá el diseño 
y la construcción de la modificación de su unidad. 

La modificación podría ser una pequeña, como ampliar una entrada con un 
abrepuertas automático.  

La modificación podría ser una grande, como trabajos en el pasillo, 
habitaciones, entrada, baño, cocina y sala. Es importante señalar que en el 
caso de los baños, TCH no instala bañeras recortadas, pero sí instala 
duchas a ras de suelo con un espacio para sentarse incorporado. 

La administración de instalaciones también controla el presupuesto anual 
que aprueba la junta de TCHC y cómo se utiliza con base en los criterios 
con que se autorizó. La junta directiva de TCHC autoriza anualmente una 
cantidad específica para modificaciones por accesibilidad. El presupuesto 
de accesibilidad abarca diferentes partes y “Capital planificado” (espacios 
comunes), “Unidades” y “Bajo pedido” son sus áreas más grandes.  

• El “Capital planificado” (espacios comunes) comprende áreas como 
vestíbulos, lavanderías, salas comunitarias, estacionamientos 
accesibles, intercomunicadores, etc.  

• “Unidades” aplica para las modificaciones de unidades. 
• “Bajo pedido” corresponde a las reparaciones necesarias por daños 

a espacios comunes.  

Esta información es importante para usted porque determinará si hay 
suficiente dinero en el presupuesto anual para cubrir la modificación de su 
unidad. 
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Paso 6: Gerente del Programa de Accesibilidad 
de las Instalaciones o supervisor del Programa 
de Instalaciones 
El gerente del Programa de Accesibilidad de las Instalaciones (FPMA), 
quien está a cargo de los proyectos o los asigna a un supervisor del 
Programa de Instalaciones (FPS) para que los dirija, se comunicará con el 
coordinador una vez que se reciba el expediente para que programe una 
cita para otra visita a la unidad. El FPMA o el FPS son responsables de los 
trabajos de construcción para la modificación. En esta ocasión, se reunirá 
con el FPMA o el FPS. El FPMA o el FPS verificará el alcance del trabajo y 
hará notas más detalladas al respecto. Esta no será la última visita que se 
haga a su hogar y pasarán varias semanas antes de que se le contacte de 
nuevo. El FPMA o el FPS calculará el costo en dólares de la modificación y 
determinará si hay suficiente dinero en el presupuesto anual para 
realizarla. SI no hay suficiente dinero en el presupuesto actual, el proceso 
continuará con el paso 13. Si hay dinero en el presupuesto, se procederá 
de la siguiente manera: 

Durante este período, ocurrirán muchas cosas en TCHC. 

• Dependiendo del costo estimado en dólares de la modificación, se 
requieren distintos niveles de autorización. Podría ser necesario 
esperar varios días para obtener las autorizaciones requeridas. Es 
indispensable obtener autorización para recibir la asignación de 
dinero total. 

•  El FPMA notificará al equipo de Diseño e Ingeniería (D&E) que se 
puede avanzar con un trabajo nuevo. 
 

6 
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•  El equipo de Diseño e Ingeniería (D&E) preparará los documentos 
necesarios para contratar al arquitecto que trabajará en los planos 
para la modificación de la unidad. También llevarán a cabo el 
proceso de contratación, lo cual puede tardar varias semanas. 

 

                     

Paso 7: Visita del arquitecto 
 Se le volverá a contactar cuando se contrate al arquitecto. El coordinador, 
el FPMA o el FPS se comunicarán con usted para programar otra visita a 
su hogar. El arquitecto estará en esta visita y tomará medidas. Sería de 
utilidad que esté presente durante la visita para que pueda responder las 
preguntas funcionales específicas sobre sus necesidades que haga el 
arquitecto.  

Debe identificar qué artículos llevará con usted cuando se le reubique 
temporalmente durante la construcción. Asimismo, debe hacer una lista de 
servicios que necesitará reubicar cuando se mude de la unidad, como el 
teléfono de casa, Internet, cable y arreglos de asistencia para la vida en el 
hogar. El coordinador lo ayudará con todo lo que pueda necesitar durante 
el proceso de mudanza.  

Las próximas semanas el arquitecto elaborará los planos de diseño y los 
presentará a TCHC para que los apruebe. De esta manera, se puede 
garantizar que el diseño cumpla con los estándares de TCHC y los de 
usted. Es importante destacar que no se puede contratar al equipo de 
construcción hasta que se hayan completado los planos y TCHC los haya 
aprobado. Una vez que se aprueben los planos, el equipo de D&E 
preparará los documentos necesarios para contratar al personal o empresa 
constructora. Luego de contratar a la empresa de construcción, D&E se 

7 
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comunicará con el FPMA o el FPS y le enviará los documentos y planos 
para que comience el proceso de construcción. 

 

                                                          

 

Paso 8: Fechas de construcción y reubicación 
temporal 
El FPMA hablará con la empresa constructora para determinar cuándo el 
equipo comenzará con los trabajos en la unidad. Cuando se defina una 
fecha, el FPMA se comunicará con el coordinador y le informará las fechas 
de construcción.  

Posteriormente, el coordinador averiguará dónde hay unidades disponibles 
que sean aceptables para la reubicación temporal durante los trabajos de 
construcción. Tenga en cuenta que con frecuencia estas unidades no 
están cerca de su área. Esté preparado para pasar un período breve fuera 
de su comunidad habitual. El coordinador le contactará para indicarle el 
cronograma de la construcción y los posibles lugares disponibles para la 
reubicación temporal. También trabajará con usted para visitar los lugares 
en los que podría reubicarse temporalmente por un período breve durante 
la construcción, lo que dependerá de cuántas modificaciones se requieran. 

 

 

 

8 
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Paso 9: Reubicación temporal durante los 
trabajos de construcción en su unidad 
El próximo paso es realizar las visitas de unidades que el coordinador ha 
programado. Recuerde que aunque una unidad no sea perfecta, solo vivirá 
en ella por un tiempo. Si elige rechazar las unidades que se le ofrezcan, se 
retrasarán las modificaciones de su unidad. Si bien es importante que elija 
una de las unidades que se le ofrezcan, no debe aceptar una unidad que 
sea menos segura que su unidad en sus condiciones actuales. De ser 
necesario, TCHC solicitará ayuda a otros organismos para buscar una 
unidad temporal que se ajuste a sus necesidades para garantizar que la 
modificación se lleve a cabo según lo previsto. Si rechaza todas las 
unidades ofrecidas porque son menos seguras que su unidad actual, el 
coordinador seguirá buscando una que sea aceptable para usted. Es muy 
importante que explique al coordinador por qué no acepta ninguna de las 
unidades que se le ofrecen o que le indique cuál unidad sí aceptaría. 

Si decide quedarse en su unidad durante los trabajos de construcción, 
deberá firmar un formulario de renuncia o autorización. Se le autorizará 
permanecer en su unidad dependiendo del tipo de modificación que se 
hará. 

Si eligió una unidad para reubicarse temporalmente, el coordinador 
redactará un acuerdo de alojamiento temporal para que lo firme. TSHC 
debe tener una lista completa de los inquilinos que viven en un edificio, lo 
cual es NECESARIO por diversos motivos, entre los que las emergencias 
son uno de los más importantes. No deje que esta reubicación temporal lo 
asuste, se le MUDARÁ de vuelta a su unidad tan pronto como termine la 
fase de construcción. 

El coordinador programará la mudanza con usted para qué sepa cuándo 
se realizará. También tomará nota de esta fecha en su hoja de información 
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importante. Las mudanzas pueden ser estresantes; sin embargo, el 
coordinador hará todo lo posible para que sea lo más sencilla y menos 
estresante posible para usted. Si necesita ayuda para empacar, asegúrese 
de hacérselo saber al coordinador, ya que podría ser algo que esté 
estipulado en los arreglos de mudanza que este defina. 

El coordinador contactará al FPMA o al FPS (cualquiera de los dos que 
esté a cargo de la modificación) para indicarle la fecha de mudanza 
disponible. De esta manera, el personal de la FM sabrá cuándo podrán 
comenzar los trabajos de construcción en la unidad. La administración de 
instalaciones programará una reunión previa a la construcción con la 
empresa constructora, el arquitecto y el coordinador. No tiene que hacer 
nada con respecto a esta reunión, puesto que solo le compete a los 
proveedores y el personal de TSHC, quienes estudiarán los planes para la 
modificación y confirmarán los plazos. 

Es fundamental que esté listo para mudarse el día establecido. Por 
motivos de seguridad, no podrá regresar a su unidad mientras duren los 
trabajos de construcción. 

Asegúrese de llevar con USTED los medicamentos que necesitará durante 
las primeras 24 horas del día de mudanza. Durante las mudanzas, no todo 
siempre está en los lugares o cajas más fáciles de conseguir. Para evitar 
estrés y preocupación, lleve sus medicamentos con usted. 

Si recibe servicios de atención a domicilio, no tiene de qué preocuparse 
porque usted y el coordinador harán arreglos por adelantado para que los 
reciba en la unidad nueva. 

Si tiene un teléfono celular, llévelo con usted y NO empaque el cargador, 
ya que podría necesitarlo la primera noche y es mejor que lo tenga a 
mano. 

Igualmente, asegúrese de tener el número de teléfono del coordinador 
para el día de la mudanza. 
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Paso 10: El día de mudanza 
Los días de mudanza pueden ser muy ajetreados y estresantes. El 
coordinador se hará cargo de los detalles para realizar la mudanza. Usted 
solo debe ir a la unidad temporal cuando llegue la mudanza con sus 
pertenencias. De esta manera, puede informarle al personal donde quiere 
que se coloquen con exactitud sus cosas. 

Puede pedirle ayuda a amigos o familiares para desempacar y garantizar 
la instalación de sus servicios.  

Si no tiene amigos o familia que lo puedan ayudar a desempacar, puede 
estar tranquilo porque ya habló con el coordinador y él habrá hecho 
arreglos para que alguien lo ayude con esta tarea. 

Cuando esté en la unidad temporal, solo debe esperar que el coordinador 
se comunique con usted para indicarle que se completó la modificación. 
Para ese momento, ya sabrá para cuándo está programada su mudanza 
de vuelta a la unidad y solo tiene que seguir con su vida diaria hasta que 
sea la fecha de regresar a su unidad. 

Si tiene problemas con la unidad temporal, notifíqueselo al coordinador. 

 

10 
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Paso 11: Construcción 
El proceso de construcción comienza con la reunión previa a la 
construcción. El FPMA o el FPS dirigirán los trabajos de construcción de la 
modificación. Casi siempre hay problemas durante la construcción, que 
podría llegar a conocer o no. Si se entera de problemas durante la 
construcción, no tiene de qué preocuparse porque el personal de TCHC 
está acostumbrado a lidiar con ellos todo el tiempo. El personal podría 
contactarlo en caso de que necesiten saber sus preferencias personales 
sobre algún aspecto específico de la modificación. 

Si hay un retraso que modifique su regreso programado a la unidad, el 
coordinador se lo informará. Esto OCURRE en ocasiones y no suele durar 
más de un día aproximadamente. No hay porque inquietarse, solo debe 
hablar con el coordinador y él se asegurará de que sus pertenencias 
permanezcan en su lugar hasta que termine la construcción. Algunas 
complicaciones que ocasionan retrasos son: problemas entre la tubería de 
su unidad y la del edificio (como en el drenaje) o un problema eléctrico. En 
ocasiones, los cables están en lugares que no se reflejan en los planos (o 
viceversa), especialmente en edificios antiguos en que se han realizado 
diversos cambios con los años. Estos son problemas normales de 
construcción y el personal de TCHC sabe cómo resolverlos, lo que hace 
con frecuencia. Puede confiar en que TCHC hará lo necesario para que su 
unidad sea adecuada y segura para usted. 

¡Ya TERMINÓ la construcción y es momento de regresar a casa! 
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Paso 12: Regreso a casa 
Se le informó que la construcción ya está lista y que es momento de 
regresar a casa. Esta modificación será un motivo de alegría para usted 
porque hará que su vida sea más fácil y segura en muchos sentidos. El 
regreso a casa se lleva a cabo de la misma manera que la mudanza a la 
unidad temporal, salvo que no hay un contrato de alquiler temporal que 
deba firmar. Esta vez el coordinador irá a la unidad para ver cómo se la 
regresan y, en ocasiones, incluso el equipo de construcción estará en la 
unidad para ver si a usted le gusta el trabajo que hicieron. 

El coordinador le mostrará todos los cambios hechos a la unidad y se 
asegurará de que satisfagan sus necesidades médicas. 

Debe mencionar al coordinador cualquier cosa que no le sea satisfactoria y 
explicarle por qué. A veces se requieren pequeños ajustes que no se 
previeron. Abordaremos los ajuste que identifique y la modificación de su 
unidad estará completa. 

El coordinador le entregará papeleo que debe firmar para dar fe de que se 
completó la modificación y de que regresó a su unidad. 
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Paso 13: No queda dinero en el presupuesto 
anual 
¿Qué pasa si se le notifica que no hay dinero disponible en el presupuesto 
de accesibilidad de este año?  

El coordinador le informará que la modificación de su unidad está en la 
lista de espera de asignación de dinero y para cuando está PREVISTO 
tener dinero disponible. Cuando haya dinero disponible, la modificación 
pasará por el proceso habitual que se describe en esta guía. 

 

                                       
Paso 14: Reubicación permanente por 
accesibilidad 
El coordinador determinó que su unidad actual no posee suficiente espacio 
para satisfacer sus necesidades médicas. Por lo tanto, se le debe reubicar 
permanentemente, es decir, se mudará a otra unidad. El coordinador le 
pedirá que indique el área de TSHC en la que le gustaría vivir. También 
podrá enumerar edificios específicos de su preferencia. Siempre recuerde 
lo siguiente: NO SE LE TRASLADARÁ A NINGÚN EDIFICIO QUE NO 
SEA DE SU AGRADO. El coordinador lo pondrá en la lista de espera para 
reubicación permanente. Cada edificio que enumere tiene su propia lista 
de espera. De esta manera, podría estar de primero en la lista de un 

13 
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edificio, pero estar de cuarto en la de otro. Los tiempos de espera para la 
reubicación permanente no están definidos y se basan en la disponibilidad. 

Actualmente, TSHCcuenta con una cantidad limitada de unidades con 
funciones de accesibilidad. Si bien siempre se están modificando más 
unidades, la cantidad de solicitudes también aumenta debido al 
envejecimiento de la población. Otro factor que influye sobre su mudanza 
es la cantidad de habitaciones que solicite. Mientras más habitaciones 
desee, más difícil será encontrar una unidad que satisfaga sus 
necesidades.  

Cuando se necesitan unidades más grandes debido al tamaño de la 
familia, a veces el personal busca una unidad que pueda modificarse para 
que cuente con la cantidad de habitaciones que usted requiere. El 
coordinador confirmará si usted quiere vivir en el edificio disponible y le 
pedirá que indique por escrito su intención de aceptar la unidad una vez 
que se haya modificado. Se gastará dinero para modificar la unidad con el 
fin de que cubra las necesidades de usted o su familia, pero TSHCTCHC 
quela unidad se asigne a un inquilino para rendir cuentas por los costos. 

 

NOTA FINAL:  

Este proceso podría cambiar si las leyes o los 
requisitos de TCHC cambian.  

R-PATH dará seguimiento a los cambios en los 
procesos de TCHC/TSHC y los notificará según 
corresponda. 
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Información importante sobre 
la modificación de su unidad 

 
Toronto Community Housing Corporation (TCHC) espera poder ayudarlo a 
hacer que su unidad le brinde mayor accesibilidad. Nuestro objetivo es que 
esté cómodo en su hogar para que pueda quedarse en su comunidad. 

El coordinador del Programa de Accesibilidad de TCH a cargo de su 
proyecto es: ______________________. 

Puede contactar al coordinador por teléfono al _______________ o 
enviarle un correo electrónico a _____________________________ 
durante las horas laborales.  

Está previsto que los trabajos de modificación de su unidad comiencen el 
____________________, aunque debe tener presente que esta fecha 
podría cambiar. Como ocurre en cualquier proyecto de construcción, a 
veces hay retrasos. Su coordinador se comunicará con usted con la 
información más reciente una semana (siete días calendario) antes de la 
fecha estimada para confirmar o notificarle cambios. 

Si se quedará en su unidad mientras hagan trabajos por 
modificaciones pequeñas, el personal de TSHC le podría ayudar a 
apartar sus pertenencias del área de construcción. Si no pueden ayudarlo, 
hable de sus necesidades con el coordinador. También se le pedirá que 
firme un formulario de renuncia o autorización si permanecerá en la unidad 
durante la construcción. 

Si se mudará a otra unidad durante la construcción, TCHC hará 
arreglos para que se traslade sus pertenencias e inmobiliario esenciales a 
la unidad temporal. Si necesita asistencia para empacar, infórmeselo al 
coordinador para que pueda asignar a alguien que le ayude. También 
recibirá ayuda para mudarse de regreso a su unidad. 

Si recibe atención médica en el hogar, recuerde que no perderá este 
servicio con la mudanza temporal. De hecho, recibirá estos servicios en su 
hogar temporal. Comuníquese con el trabajador social o proveedor de 
servicios para hacer los arreglos necesarios. 
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La construcción generará algo de caos en su vida, pero TCHCTSHC se 
esforzará para que el proceso sea lo más sencillo y cómodo posibles para 
usted. 
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Cuestionario médico de accesibilidad 
Inquilinos: 
Para autorizar la solicitud de arreglos del Programa de 
Accesibilidad y garantizar que se satisfagan todas sus 
necesidades de arreglos médicos, es necesario presentar 
información médica. El Programa de Accesibilidad proporciona 
información con la que se puede autorizar o rechazar la 
solicitud. 
Con el siguiente cuestionario médico, el Programa de 
Accesibilidad podrá determinar dos cosas: 1) si su solicitud se 
basa en sus necesidades médicas y 2) qué necesidades 
médicas se deben cubrir para que esté seguro y viva de manera 
funcional en su hogar. 
Un profesional certificado de atención médica debe llenar 
este documento. 
Envíe este documento completado al coordinador de 
servicios para adultos mayoresde su comunidad. Le 
recomendamos que haga una copia de este documento para 
archivarla en sus registros. Si no tiene cómo copiar el 
documento, pídale al coordinador de servicios para adultos 
mayoresque le haga una copia. También debe solicitar que le 
entreguen su copia con la fecha sellada. 
Este documento es la solicitud oficial para obtener los arreglos 
médicos necesarios de accesibilidad. Al poco tiempo de enviar 
el cuestionario médico lleno, se le contactará por escrito para 
informarle si se aprobó su solicitud. Este formulario no 
garantiza que se autorice su solicitud. 
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Si es un inquilino de Toronto Seniors Housing que requiere una unidad 
con funciones de accesibilidad, modificaciones a la unidad y otros 
arreglos debido a una necesidad identificada en el Código de Derechos 
Humanos, pídale a un médico certificado para trabajar en Canadá que 
llene este formulario. 
Si bien algunas solicitudes podrían conllevar que se le traslade a otra 
unidad de Toronto Seniors Housing, se hará todo lo posible para 
satisfacer sus necesidades en su unidad actual antes de considerar 
mudarlo a otra. 
Si necesita información en un formato o idioma diferentes, póngase en 
contacto con el o con el Centro de Asistencia para Inquilinos al 416-
945-0800. 

• El uso de un scooter o andadera no 
necesariamente califica a un paciente para vivir en 
una unidad modificada o que le traslade a otra 
unidad. 

• Las unidades modificadas brindan diferentes 
grados de modificaciones y accesibilidad 
dependiendo de las necesidades individuales. 

 

SOLICITUD DE ARREGLOSACCESIBILIDAD 

Nota importante para profesionales médicos certificados y sus 
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Duo Consent Form
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Elaborado y redactado por: 

El Comité R-PATH 
(El grupo Accesibilidad Personal Responsable en Toronto Housing) 

En colaboración con 

El personal y la administración de Toronto Community 
Housing 

__________________________ 

Puede enviar un correo eléctrico al Comité R-PATH a 

cbirch619@msn.com o llamarlos al 647-201-7941.  

___________________________ 

Puede contactar al Programa de Accesibilidad 

a través del centro local. 

También puede comunicarse con el  o el Centro de 
Asistencia para Inquilinosal 416-945-0800.

mailto:cbirch619@msn.com
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